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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El señor José Ermides Poveda presentó demanda ejecutiva con miras a que se libre 

mandamiento de pago por las diferencias de salarios generadas por el reajuste del 

mismo, así como por la indexación, conforme al acuerdo suscrito el 12 de octubre 

de 2017, ante la Procuraduría 135 Judicial II para Asuntos Administrativos de 

Bogotá y el auto de 10 de julio de 2018, por medio del cual este juzgado aprobó el 

acuerdo conciliatorio.  

 

El 18 de agosto de 2022, previo a continuar con el trámite del proceso, y con el fin 

de realizar en debida forma la liquidación de la acreencia contenida en la 

providencia que sirve de título ejecutivo, se ordenó remitir el proceso al Grupo de 

Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

para que en dicha dependencia a través de los profesionales especializados en 

contaduría se realizara la liquidación, en atención a que en el presente asunto el 

Juzgado libró mandamiento de pago de manera general.  

 

Revisado el expediente, se observa que para realizar la liquidación es necesario 

que la entidad ejecutada allegue certificación de las partidas salariales y 

prestacionales (prima de antigüedad, prima de servicio anual, prima de 

vacaciones, prima de navidad, pasajes por traslado, pasajes por comisión, 

vacaciones, cesantías, aportes ahorros e intereses de vivienda militar, 

subsidio familiar, bonificación, indemnización, y porcentajes de los mismas), 

devengadas por el soldado profesional José Ermides Poveda Tovar, desde su 

vinculación (1° de noviembre de 2003), hasta la fecha.  

 

Aunado a lo anterior, se ordenará por Secretaría, requerir nuevamente a la Nación 

– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para que a través de la dependencia 

encargada del pago de conciliaciones y sentencias judiciales y/o la que 

corresponda, dentro del término de diez (10) días siguientes a la comunicación de 

este proveído, rinda informe sobre el cumplimiento del auto de 10 de julio de 2018, 

proferido por este Juzgado dentro de la conciliación extrajudicial radicada con el No. 

11001-33-35-010-2017-00342-00, allegando: i) copia de los actos administrativos 

que dieron cumplimiento a la mencionada providencia, ii) copia de las constancias 

de pago especificando claramente la fecha en la que fue efectuado, y iii) copia de la 
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liquidación realizada por la entidad ejecutada, debidamente detallada y con los 

soportes correspondientes.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la entidad ejecutada contaba con el plazo de 10 

meses desde la ejecutoria de la providencia que aprobó la conciliación (16 de julio 

de 2018), para realizar el pago al ejecutante y según lo informado mediante oficio 

del 28 de febrero de 20201, para esa fecha aun no se había realizado el pago, pues 

únicamente se le había otorgado al ejecutante el turno No. T-3573 de 2018, sin que 

se tenga certeza si para la fecha de esta providencia el pago se efectuó o no. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído, allegue certificación de las partidas salariales y 

prestacionales (prima de antigüedad, prima de servicio anual, prima de 

vacaciones, prima de navidad, pasajes por traslado, pasajes por comisión, 

vacaciones, cesantías, aportes ahorros e intereses de vivienda militar, 

subsidio familiar, bonificación, indemnización, y porcentajes de los mismas), 

devengadas por el soldado profesional José Ermides Poveda Tovar, desde su 

vinculación (1° de noviembre de 2003), hasta la fecha.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de diez (10) días 

siguientes a la comunicación de este proveído, rinda informe sobre el cumplimiento 

del auto de 10 de julio de 2018, proferido por este Juzgado dentro de la conciliación 

extrajudicial radicada con el No. 11001333501020170034200, allegando: i) copia de 

los actos administrativos que dieron cumplimiento a la mencionada providencia, ii) 

copia de las constancias de pago especificando claramente la fecha en la que fue 

efectuado, y iii) copia de la liquidación realizada por la entidad ejecutada, 

debidamente detallada y con los soportes correspondientes, por las razones 

expuesta en este proveído.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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